RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2015-17-1-0000642 , Ent. N°488/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas de “Más Tecnologías para la Producción  Familiar” en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR-“Programa de  Desarrollo Productivo Rural”; 

RESULTANDO: 1) que la convocatoria realizada por el MGAP estuvo dirigida a la presentación de proyectos de desarrollo de tecnologías apropiadas para la producción familiar desde las organizaciones civiles del medio rural, dedicadas a diferentes rubros, con interés en desarrollar acciones conjuntas con la Dirección General de Desarrollo Rural, que buscan el desarrollo rural sostenible en sus territorios de referencia;

2) que, habiendo culminado la convocatoria el 1º de octubre de 2014, se recibieron 44 propuestas y, una vez efectuadas las evaluaciones correspondientes, fueron aprobadas 34 (Acta final de Aprobación de fecha 12.12.2014) por un monto total de U$S 1:233.546;
3) que el Banco Interamericano de Desarrollo, por nota RND-699/14 de fecha 7 de mayo de 2014, manifestó su no objeción a las bases elaboradas para la convocatoria de referencia;
4)  que las erogaciones correspondientes al primer pago de apoyo económico a las organizaciones, por un total de $18.873.254 correspondiente al 60% del importe total aprobado se atenderán con crédito presupuestal del año 2015;
5)  que, en la oportunidad, se adjunta proyecto de resolución del MGAP por la que se resuelve autorizar el gasto relacionado al financiamiento de los proyectos aprobados respecto a la Convocatoria a propuestas de “Más Tecnologías para la Producción Familiar” Sub componente 1.2:Promoción y Desarrollo de tecnologías apropiadas para la Producción Familiar, por un monto de $18.873.254, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR- Programa de Desarrollo Productivo Rural, financiándose dicho gasto mediante rubros del Programa 322, Proyecto 749, Unidad Ejecutora 007, Objeto del Gasto 521,Financiación 2.1;
6) que se adjunta: documento de afectación Nº 5, de fecha 13/01/2015 por la suma de $18.873.254 con cargo a la Unidad Ejecutora 007, Programa 322, Proyecto 749, Financiamiento 2.1, Objeto del Gasto 521 ;
      
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011, reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas; 
3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 2595/OC-UR Programa de Desarrollo Rural y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución  por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 1:233.546, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la reacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

2) Comunicar al Contador Auditor y 

3) Devolver las actuaciones.
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